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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE_^USCRIPCTDÑ^™
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicinT^^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

v un año. 7

TARIFA DE INSERCIONES
tri- Peseta»

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial:' línea o fracción ;i,oo

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.".: 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,oo

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del |e$»
puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncie.

Imestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
rae Madrid: 23 al trimestre; 50.al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.
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Administración y Talleres

>eo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pésete

¡Arriba España! IViva Franco! ¡Viva España!

Gobierno Civil de la pro- Lo que se hace público para general
conocimiento.

cionamiento justificativos de la cantidad
de cada uno de los artículos distribuidos
en el mes, no acompañan las debidas li-
quidaciones, con lo que se entorpece la
labor de revisión que* de los citados cu-
pones ha de hacerse.

paquetados por artículos), las hojas de
liquidación, según el modelo que se ad-
junta; quedando advertidos que, la no
remisión de las referidas liquidaciones en
la forma que se indica, dará lugar a la
no entrega de los vales de suministro
hasta tanto sea cumplido en la forma que
se ordena.

vincia de Madrid Madrid, 9 de agosto de 1943.
—

El
Gobernador Civil,interino, Acacio Avia,

(tí. C—2.991)
CIRCULARES

Desarrollada lo fiebre aftosa en el ga-
nado ovino, caprino y porcino, de varios
vecinos de Valdaracete, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de Epizootias,' este
Gobierno declara oficialmente dicha en-
fermedad.

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
nado ovino de don Juan Calvo, y en el
bovino' de don Daniel Colmenares, de
Torres de la Alameda, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de Epizootias, este
Goierno declara oficialmente dicha en-
fermedad.

En consecuencia de ello, a partir del
presente mes de agosto, en la distribu-
ción de los articulos entregados para este
mes y cuyas liquidaciones han de remi-
tirse al tiempo de retirar los vales para
el suministro de septiembre, todos los
Alcaldes-Delegados Locales de Abasteci-
mientos de esta provincia, acompañarán
a lu:, cupones (loa que deben venir

Madrid, 4 de julio de 1943.
—

El Go-
bernador Civil,interino, Jefe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Transpor-
tes, Acacio Avia.

Sr. Alcalde-Delegado Local de Abastecí-
Se declara zomtinfectatodoelténrii-

bo municipaH Se declara zona infecta todo el térmi-
no municipal.

-
s de localizar el mal con

au más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 y 226 de la disposición
de referencia, en relación con los precep-
tos del Reglamento de Tratamiento Sa-
nitario Obligatorio del ganado.

Lo que se hace público para general
conocimiento .

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 y 226 de la disposición
de referencia, en relación con los precep-
tos del Reglamento de Tratamiento Sa-
nitario Obligatorio del ganado.

Lo que se hace público para gene'ral
conocimiento.

Delegan! Local de Attastecímieafos de
PROVINCIA DE MADRID

HOJA DE LIQUIDACIÓN de los artículos que se expresan, recibidos de
la Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes para el
suministro al vecindario en el mes de de 1V4Madrid, 12 de agosto de 1943.

—El
Gobernador Civil, interino, Acacio Avia.

(G. C—2.998)
Madrid, 13 de agosto de 1943.

—El
Gobernador Civil,interino, Acacio Avia.

(G. C—2.997) a justificar

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
nado bovino, ovino y caprino de varios
vecinos de Garganta de los Montes, en
cumplimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficialmen-
te dicha enfermedad.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, se declara oficialmente extingui-
da la fiebre aftosa en el ganado lanar de
varios vecinos de Estremera, enfermedad
que fué declarada oficialmente en el Bo-
letín Oficial núm. 125, de 27 de mayo
último.

CONCEPTOS kttiti hútiid)

Kgs. Kgs. Kgs Kgs, Kgs Kgs

Reeibido..

Justificado
Se declara zona infecta todo el térmi-

¡no municipal. Sobrante ..
los efectos de localizar el mal con

nás rápida extinción, se observarán
todo rigor las medidas señaladas en

los artículos 224 y 226 de la disposición
de referencia, en relación con los precep-
tos del Reglamento de Tratamiento Sa-
nitario Obligatorio del ganado.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 14 de agosto de 1943.
—

El
Gobernador Civil, interino, Acacio Avia.

(G. C—2.996)

DETALLEBE LBJBSTtFIUiS

Encupones de adultos

ídem íd. infantiles...Secretaría General.
—

Sección i.a

Lo que se hace público para general
«conocimiento.

Con esta fecha he acordado declarar
«vedado de caza», la finca denominada
«La Oruga», sita en el término municipal
de Alcalá de Henares, -propiedad de don
Luis Ruiz' Ruiz.

Suministrado a Maes-
tros

Madrid, 9 de agosto de 1943.
—

El
ernador Civil, interino, Acacio Avia.

(G.C—2.990) Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Total justificado.

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
stado bovino, ovino y caprino de varios
vecinos de Canencra, en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 12 del vigente
Reglamento de Epizootias, este Gobier-
no declara oficialmente dicha enferme-
dad.

Madrid, 11 de agosto de 1943.
—ElGo-

bernador Civil interino, Acacio Avia.
(G. C—2.993)

(1¡ En cada una de las casi-
llas siguientes se consignarán
los demás artículos que se en-
treguen en el mes para distri-
buir.

, de de 194

ElDelegado de Abastecimientos,

Comisaría Genera! de Abastecí" (G. C—3.019)

mientos y TransportesSe declara zona infecta todo el térmi-
no municipal. uiiiiiiimmiiiiMiuiiiimiiiiiiuiMiiiiiiiiiimiiiii

Servicio de Catastro Topográ*
iiiauíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiim

A los efectos de localizar -él mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
ios artículos 224 y 226 de la disposición
«de referencia, en relación con los precep-
tos "del Reglamento de Tratamiento Sa-
nitario Obligatorio del ganado-

Delegación Provincial de Madrid los trabajos de parcelación de todos los
polígonos del término municipal de Brú-
ñete, los documentos correspondientes se
hallarán expuestos al público en la Se-
certaría del Ayuntamiento, para cumpli-
mentar lo preceptuado en las disposicio-
nes vigentes sobre Catastro Parcelario.

tico Parcelario
CIRCULAR

Esta Jefatura ha podido observar que
los pueblos de la provincia, al traer los
cupones de la cartilla individual de ra-

El Excmo. Sf. Gobernador Civil de la
provincia de Madrid,
Hace saber: Que estando terminados
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El período de exposición será de tres
meses improrrogables, a contar desde la
fecha del Boletín Ojficial de la provin-
cia en que se publique este edicto, y du-
rante aquél, podrán ser examinados to-
dos los documentos (planos parcelarios,
relaciones de características de parcelas
e índice de propietarios) por los in-
teresados o sus representantes y el
público en general, admitiéndose contra
dichos documentos cuantas reclamacio-
nes sé presenten, las cuales se harán por
escrito a la Junta Pericial, para que al
vencimiento del plazo de exposición sean
remitidas, debidamente informadas por la
expresada Junta, al señor Ingeniero Jefe
provincial del Catastro Topográfico Par-
celario de Madrid, en unión de los docu-
mentos expuestos.

Delegación de los Servicios tii»'
dráulicos del Tafo

127. Quedar sobre la Mesa el infor-
me de Intervención referente a las can-
tidades que tiene pendientes de cobro
por arreglo de calles el contratista don
Baldomero González Castro.

veladores en la vía pública a don G
rio Bermejo. &i:

157. Conceder licencia para inst ,veladores en la vía publica a don Eubio Avuso. seExtracción de gravas y arenas
Dispuesto por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas yarenas de los cau-
ces públicos, se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este caso la petición formulada por
la Sociedad Española «Puricelli», so-
bre autorización para extraer 100 me-
tros,cúbicos de grava del río Manza-
nares, en un tramo comprendido en>
tre el puente de San Fernando y el
puente nuevo, en la carretera de La
Coruña, en el término municipal de
ElPardo, durante el plazo de un año,
con destino a la ejecución de las obras
de] camino del Nuevo Hipódromo a
El Pardo, trozo comprendido entre la
carretera de La Coruña y el Palacio
de la Zarzuela, se hace público por
el presente anuncio que se abre un
plazo de quince días naturales, a con-
tar del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficial de esta
provincia, a fin de puedan pre-
sentarse en el Ayuntamiento de 'El
Pardo y en esta Delegación, sita en
Madrid, calle de Fortuny, número 4,
cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra la
petición de referencia.

128. Acceder a la devolución de can-
tidades que por el arbitrio de Plusvalía
tiene abonadas don Vicente Aizquíbel.

158. Conceder licencia para instalaveladores en la vía pública a doña Lecia Magano.
' a

129. Conceder licencia para obras de
reforma en la finca núm. 17 de la calle
de España a doña Juana Hernán.

159. Conceder licencia para instalaveladores en la vía pública a don Vi
-

torio Matías. c

130. Conceder licencia para construc-
ción de una casa de planta baja en la
calle .de Rosa de Silva, a' don Pedro
García.

. Sesión del día 30
160. Aprobar Boletines y comunicaciones de la semana.

131. Conceder licencia para construc-
ción de una alcantarilla en la calle de
Maudes a don Eusebio Santos.

161 de la Junta de Recon*trucción aclaraciones a licencias concedí
das por la misma.

162. Requerir al Inspector de laGuardia Municipal para que ordene alos guardias- a sus órdenes extremen elcelo denunciando las infracciones que se
cometan utilizando pozos como vertede-

132. Conceder licencia para recons-
trucción y reforma de la finca número
60 de la avenida del Generalísimo "Fran-
co a don Julián Rueda.

Madrid, 14 de agosto de 1943.
—El

Gobernador Civil,interinó, Acacio Avia.
(G.JC.— 3.023)

133- Conceder licencia paraM
truir un muro de cerramiento en h^^^
número 2 de la calle de la Iglesia a la
Superiora del Colegio del Sagrado Co-
razón.

cons-

Delegación de los Servicios Hi= 163. Quedar enterados de haber sidtreparada una rotura en la tubería del al-
cantarillado de la calle Mariano de Cavia

ros de basuras

dráulicos del Tajo
Extracción dfe gravas y arenas 134. Conceder licencia para recons-

trucción de una cubierta en la calle de
Aguirre a don Zo|lo Merino.

164. Aprobar la relación de ingresos
realizados por la Agencia Ejecutiva en
la primera decena del mes de abril.

Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos, se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este caso la petición formulada por
don José López Caparros, sobre au-
torización para extraer 3.000 metros
cúbicos de arena del cauce del río
Manzanares, en el término municipal
de Villaverde^ en un tramo de 1.000
metros, a partir de 500 metros aguas
abajo de la desembocadura del emi-
sario del alcantarillado de Madrid, du-
rante el plazo de un año, con destino
a la venta, se hace público por el pre-
sente anuncio que se abre un plazo de
treinta días naturales, a contar del si-
guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a fin de que puedan presentarse en
el Ayuntamiento de Villaverde y en
esta Delegación, sita en Madrid, ca-
lle de Fortuny, número 4, cuantas re-
clamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra la petición de
referencia.

135. Conceder licencia de cambio de
nombre en la de apertura para construc-
ción de artículos de plomo, a don Ricar-
do Lozano.

165. Conceder licencia de apertura de
bar restaurante a la Sociedad Anónima
«Sevilla Films».

166. -Quedan enterados de la existen-
cia en Caja y estado de fondos.

167. Aprobar varias cuentas y factu-
136. Conceder cambio de nombre en

licencia de apertura de ultramarinos en
la calle de Herrera a don José Cuesta. ras

137, Conceder licencia de apertura
de tintorería en la calle de San Fernan-
do a don Antonio Lozano.

168. Desestimar instancia de don Mi-
guel Arranz, manifestando no poder pre-
sentar certificado del Arquitecto que se
le exige para recoger la licencia de alqui-
ler de la casa de su propiedad, y reque-
rirle de nuevo para presentarlo.

Madrid, 9 de agosto de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides. \u25a0 138, Conceder licencia de apertura

para un despachó de leche en la calle
de Menéndez Pelayo. a don Felipe Ar-

(G. C \u25a0—3 -oí?) (O.-4.865)

AYUNTAMIENTOS
muña 169. Proponer a la Intervención la

formación de un suplemento de crédito
para atender, entre otros gastos, al de
las obras del Laboratorio del Matadero y
despacho del Inspector Veterinario.

139. Conceder licencia de apertura
para casa de comidas (cambio de nom-
bre) a don Enrique Asprón, en la calle
de Marqués de Viana.

v DE LA PROVINCIA

CHAMARTÍN DE LA ROSA 140. Conceder licencia de apertura
para un despacho de leche, huevería y
verdulería, en la carretera de Francia,
a don Esteban Adrados.

i7Q. Dar de baja en el arbitrio de
solares a la finca propiedad de doña Ger-
trudis Navarro, don Mariano López Sán-
chez, don Juan Gabriel López y don Luis
Sánchez García.

Año de 1943
Extracto de los acuerdos tomados por la
Comisión Municipal Permanente durante 141- Conceder licencia de apertura

de barbería en la calle de Mateo Inu-
rria a don Manuel Catalina.

el mes de abril 171. Requerir al propietario de ía
casa núm. 36 de la calle de Nuestra Se-
ñora del Pilar, para que ordene inmedia-
tamente la construcción de una fosa sép-
tica.

(Conclusión.) 142. Conceder licencia de apertura de
alquiler de carros de mano en la calle
de Prim a don Esteban Gómez.

117. Dar de baja en el arbitrio de
solares a una finca propiedad de don
Marcos Cristóbal, por haber sido expro-
piada por la Jefatura de Estudios y
Construcciones de Ferrocarriles.

La tarifa de venta al público es de
seis pesetas metro cúbico, en el lugar
de extracción.

143. Conceder licencia de apertura de
fontanería en la calle de Mateo Inurria,
a don José Bartual.

172. Devolver a doña Dolores Molí
na

i.I75ó3 pesetas, abonadas indebida
mente por el arbitrio de Plusvalía.

118. Dar de baja en el arbitrio de
solares a una finca propiedad de don
Ángel Capitaine, por haber sido expro-
piada por la Jefatura de Estudios y
Construcciones de Ferrocarriles.

144. Conceder cambio de nombre en
licencias de apertura de comestibles en
la aVenida del Generalísimo a don Hi-
pólito Zapatero.

173. Denegar petición formulada por
don Leoncio Luis Cristóbal, solicitando
licencia para el funcionamiento de una
fábrica de compuesto en régimen de in-
tervención administrativa.

Madrid, 9 de agosto de 1943.— El
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.

(G. C-3.016) (0.-4.864)

Delegación de los Servicios Hi- 119. Dar de baja en el arbitrio de
solares a una finca propiedad de d o n
Teodoro Rivera, por haber sido expro-
piada por la Jefatura de Estudios y
Construcciones de Ferrocarriles.

145. Conceder cambio de nombre en
licencias de comestibles en la calle de
San Ildefonso a don Bernardino García.

174. Desestimar recurso de reposi-
ción presentado por don Eugenio Ortiz
contra acuerdo de la Comisión, por vir-
tud del cual se le denegó el régimen de
inspección administrativa para la entra-
da y*salida de productos en su estable-
cimiento de embutidos.

dráulicos del Tajo 146. Conceder renovación y licencia
de apertura de carnicería en la calle de
Marqués de Viana a don Toribib Martín.Extracción de gravas y arenas

Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos, se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este caso la petición formulada por
don Nemesio Rodríguez Alvarez, so-
bre autorización para extraer 6.000
metros cúbicos de arena del cauce del
río Manzanares, en un tramo de 1.000
metros aguas abajo del puente de San-
Fernando, durante el plazo de unaño, con destino a la venta, se "hacepúblico por el presente anuncio que
se abre un plazo de treinta días na-
turales, a contar del siguiente de la
inserción del mismo m el Boletín-
Oficial de esta provincia, a fin de
que puedan presentarse en esta Dele-gación, sita en Madrid, calle de For-
tuny, número 4, .cuantas reclamacio-nes u observaciones se estimen perti-
nentes contra la petición de referen-

120. Dar de baja en el arbitrio de
solares a una finca de don Mauro Ro-
dríguez, por hallarse totalmente cons-
truida.

147. Conceder licencia de apertura de
verdulería en la calle de Prim a don Mi-
guel Molina. 175. Aprobar proyecto y presupueste

de las obras de reforma de la Casa de
Socorro.

148. Conceder licencia de apertura de
un despacho de leche en la calle de
Nuestra Señora del Pilar a don Francis-
co Alonso.

i2i. Declarar exenta' del pago del
arbitrio de inquilinato a una finca pro-
piedad de doña Sara Vilches, situada
en la calle Comandante Franco, mien-
tras en la misma se encuentre instalado
el Colegio de Huérfanos y Caídos de la
Delegación Nacional de Ex Cautivos.

176. Aprobar, con carácter ejecutivo
el suplemento de crédito núm. 1, presen-
tado por Intervención.149. Conceder renovación de licencia

de cacharrería en la calle de Albendiego
a don Santos de Pedro . Y en cumplimiento de lo que dispone

la ley Municipal vigente, se somete el
presente extracto de los acuerdos toma-

dos por la Corporación durante el mes
de abril,para su aprobación por el Ayun-
tamiento.

150. Quedar sobre la Mesa la instan-
cia de «Sevilla Films», solicitando licen-
cia de apertura de un restaurante.

122. Conceder licencia de apertura
de establecimiento de venta de materia-
les de construcción a don Miguel Ro-
casolano Cebrián.

151. Desestimar petición de don Ma-
nuel Rodríguez solicitando licencia de
apertura de taberna en la calle de Val-
deacederas, núm. 90.

123. Conceder a don Félix Alfonso
Monasterio licencia de apertura de ven-
ta de vinos en la calle de Oñate, siem-
que que separe los locales de comesti-
bles v vinos.

Chamartín de la Rosa, 17 de junio de

1943.
—El Secretario (firmado).

—
El Al-

calde-Presidente, Manuel Torres Ga-
152. Archivar la instancia de don Pe-

dro Parrando solicitando 1 icencia de
apertura de carbonería, por haber desis-
tido el interesado de instalar dicha in-
dustria.

rrido
Acuerdo de la Comisión Municipal Per-

manente.
—

Chamartín de la Rosa, 25 at
junio de 1943.— La Comisión Municipal
Permanente, en sesión celebrada el día
de hoy, tomó el siguiente acuerdo:

«Dada cuenta del extracto de }9S,

acuerdos tomados por la Corporación
durante el mes de abril último, fué acor-
dado, por unanimidad, aprobarlos, y que
se expongan al público,en forma reg'a*

mentaría, remitiendo copia de los mismos
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de w
provincia, por si tiene a bien ordenar s

inserción en el Boletín Oficial de

124. Conceder licencia de apertura
de vinos a don Pelayo Herrero, siem-
pre que separe el local del que tiene pa-
ra venta de comestibles.

153. Autorizar el traslado de licencia
de apertura de tienda de vinos y comi-
das que poseía don Antonio Colíado en
la calle de~Castelar a la de San Rafael.

. 125. Conceder traslado del estableci-
miento de venta de vinos a doña Josefa
Collado, desde la calle de Topete a la
de Marqués de Viana.

cía
154. Conceder licencia a don Loren-

zo Ramírez para cortar turba en el sitio
denominado «El Chorrillo», al final del
Arroyo de los Curtidos. "

tLa tarifa de venta al público es deseis pesetas metro cúbico, en el ltio-arde extracción.
Madrid, 9 de agosto de 1943.— ElIngeniero Jefe, Francisco Benavides.(G. C—3.015) (O.—4.866)

126. Estimar la reclamación de don
José Rubio, reconociéndole validez a las
cantidades que entregó a cuenta de sus
descubiertos al que fué Agente ejecutivo
de este Ayuntamiento, don Juan Cam-
pos.

155. Conceder licencia para instalar
veladores en la vía pública a don Amado
Vega. provincia», y certifico.

—
El Secretan

(firmado). •156. Conceder licencia para instalar
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- Decreto.
—

Chamartín de la Rosa, 26
de junio de 1943..

—Cúmplase el anterior
acuerdo, remitiendo copia de los acuerdos
expresados al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia.—El Alcalde-Presi-
dente, Manuel Torres Garrido.

bajo el tipo de tasación de 5.500 pe- PROVIDENCIAS JUDICIALES Que indicada finca sale a tercera
subasta sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en ella de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en ¡a mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lome-
nos, al diez por ciento efectivo de la
suma de trescientas doce mil setecien-
tas cincuenta pesetas, que s;rvió de
tipo para, la segunda, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas sus proposi-

A las doce horas, pastos de «Los
Atillos», para 200 reses lanares y 200
cabrias; duración, hasta 31 de marzo
de 1944, bajo el tipo de tasación de
2.000 pesetas.

setas

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Diligencia.— Chamartín de la Rosa,
dicho día. —

Se cumple lo4>rdenado.
—El

Secretario (firmado.)

JUZGADO NUMERO 10

Las proposiciones se presentarán
en pliegos' cerrados y extendidas en
el papel timbrado correspondiente, o
bien debidamente reintegradas ; los
pliegos de condiciones se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, todos los días laborables,
hasta que se celebre la subasta.

EDICTO
(G. C—2.555) (X.—4.002) En los autos de procedimiento su-

mario seguidos a instancia de la So-
ciedad de Crédito Hipotecario «El Ho-
gar Español», representada por el
Procurador don AiLejandro González

vHernanz, para hacerse cobro de un
préstamo de doscientas veinticuatro
mi] setecientas sesenta y seis pesetas
sesenta y seis céntimos, 'hecho a don
Fernando López Gras, y Secretaría
que desempeñó en el Juzgado del dis-
trito de la Universidad mi antecesor
don Felipe González Bernabé, hoy
número diez, a mi cargo, por proveí-
do de esta fecha he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por ter-
cera vez y sin sujeción a tipo, la finca
hipotecada en garantía de indicado
préstamo, y que es la siguiente :

"

DistritodllBOALO
Se encuentra depositada en esta 'Al-

caldía, y a disposición de quien acre-
dite ser su dueño, y previo pago de
gastos causados, una res vacuna, co-
lorada retinta, de unos cuatro a cin-
co años de edad, al parecer, domada,
sin señal alguna, y con un hierro en
la nalga derecha, con una X y tina V
en la llana y una F sobre la misma
nalga, en la parte del gorrón, marca-
da, al parecer, con tijera. ILo que se
pone en conocimiento de los intere-
sados, previa la advertencia que,
transcurridos quince días hábiles, a
partir de la publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, sin que
aparezca su dueño, será enajenada en
pública subasta, a los efectos de' vi-
gente Reglamento de Reses mos-
trencas.

cíones.

Que los autos y la certificación de
cargas a que se refiere ]a regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria están de manifiesto
a -los liitadores en la Secretaría del in-
frascrito, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la.titula-
ción, sin tener derecho a exigir nin-

Lo que se. hace público para ge-
neral conocimiento.

Hoyo de Manzanares, 9 de agosto
de 1943.— El Alcalde, J. Ruiz Heras.

(G. C—3.001) (O.—4.870)
guna otraGHAMARTTN DE LA ROSA Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes,, si las hubiere
crédito reclamado en estos autos, con-
tinuarán subsistentes y sin cañe

entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin
tinarse a su extinción el precio del
remate, el cual, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la su-
basta, se consignará dentro de los
ocho días siguientes al de su apro-
bación.

Habiéndose padecido error de co-
pia en la condición decimosexta del
pliego de condiciones de la subasta
para la construcción de viviendas pro-
tegidas para funcionarios, publicado
en el Boletíx Oficial de la provin-
cia, fecha 30 de julio último, se anun-
cia al público que dicha base queda
anulada en la forma en que está re-
dactada, sustituyéndose por Ja si-
guiente, a todos los efectos legales :

Casa en construcción sobre un solar
situado en la barriada del Puente de
A'allecas, «Palomar de Rivera», tér-
mino dé Vallecas, señalada con el nú-
mero setenta y siete provisional de la
carretera de Valencia, y con fachada
también a las calles de Molinuevo v
Particular, con una superficie hori-
zontal de trescientos cuarenta y cin-
co metros treinta y nueve decímetros
cuadrados, equivalentes a cuatro mil
cuatrocientos cuarenta y ocho pies
cuadrados, cuyos linderos y demás
pormenores se reseñan en la escritura
unida a los autos.

Distrito del Boalo, 11 de agosto de
io43-— El Alcalde, Nicasio de Lema.

(G. C—3.003) (O.—4.868) Decimosexta. Se fija el plazo de
ocho meses como garantía de las
obras, contado el referido plazo a
partir de la fecha de la recepción pro-
visional de las mismas, transcurrido
él cual se hará la recepción definitiva,
y durante dicho plazo, el contratista,
no podrá solicitar-la devolución de ia
fianza, ni la liquidación -de las obras,
sin perjuicio de lo determinado en el
Código Civil. »

HOYO DE MANZARES Dado en Madrid, a once de agosto
de mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Cándido García

Agustín. Cabeza de Vaca

El día i.° de septiembre próximo,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue, se cei-
lebrarán las siguientes subastas: (A.—1.592)

A las diez 'horas, pastos de «Cerca
Cabildo», para 50 reses lanares, 150
cabrío, 30 vacuno y dos mayores ;du-
ración, año forestal ;bajo el tipo de
tasación de 2.000 pesetas.

Para su remate se ha señalado el
día trece de septiembre próximo, a
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, uno.

JUZGAEK) NUMERO 14

Chamartín de la Rosa, 6 de agosto
de 1943.

—
El Alcalde-Presidente, Ma-

nuel Torres Garrido.

EDICTO

A las once horas, pastos de «Mon-
te Ejido», para 1.000 reses cabrías;
duración, hasta 31 de marzo de 1944,

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por eí
Juzgado de primera instancia número

-catorce, de esta capital, en los autos

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :(G. C—2.970) (O.-4.856)
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teresada por encontrarse durante el tiempo de duración 'del GloriosoAlzamiento residiendo en el término de Villa del Prado (Madrid)
pueblo que estaba en zona Nacional. • -

agosto de 1941, por valor de 1.739 pesetas, para garantir la ejecución
de obras en los talleres mecánico y de carpintería del Colegio de San
Fernando, debiendo previamente justificar el interesado que ha satis-
fecho los recibos de anuncio pendientes yel impuesto de Derechos rea-
les, y debiendo asimismo ser descontada por la expresada Deposita-
ría la cantidad de 1.152,42 pesetas, importe de la diferencia entre la
propuesta que hizo el propio señor Guinovar, en la contrata para las
obras de transformación de un pabellón en salón de actos, recreo y
visitas en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, y la que
más tarde formuló el nuevo adjudicatario de éstas, al serle rescindida
la contrata al señor Guinovar ; todo ello de conformidad con los ('cuer-

dos adoptados por esta Comisión Gestora en 17 de agosto y 29 de
septiembre de 1942.

788. Declarar de abono, con cargo al concepto núm. 9 artícu-lo 11, capítulo Idel vigente Presupuesto de Gastos de la Corpora-
c'°,n' en J.ayor del Director Gerente de la Sociedad en liquidación
«Fnar» Pábnca de productos químicos y farmacéuticos, de Madrid
la cantidad de 1.063,15 pesetas, importe de las facturas por suminis-
tros efectuados al Bepósito Central de Farmacia, y cuyo importe
fue reintegrado a fondos provinciales por no haberse presentado opor-
tunamente el interesado a hacerlo efectivo.

Declarar de abono a don Pedro Maldonado Navidad lasuma de 3-000 pesetas, en concepto del pago del suministro de mo-
biliario efectuado por dicho señor en octubre de 1938 a «la Diputa-
ción roja, una vez rectificada, de conformidad con. lo acordado porJa Comisión Gestora en 30 de diciembre de 1940, la primitiva fac-
turación de 6.300 pesetas, efectuada en su d¿a, a la figurada cantidadde 3.000 pesetas, debiéndose condicionar el pago de esta última can-
tidad a la aprobación, por parte de la Superioridad, del Plan generalque para liquidación de deudas de época de guerra aprobó la Co-misión Gestora de la Corporación en 30 de julio de 1942 a base de
una operación de crédito.

77 1- Autorizar a don Manuel Lorenzo Pérez para verificar el
enganche con una línea eléctrica al transformador instalado en la De-
hesa de Ñavalcarbón, de Las 'Rozas, con objeto de suministrar fluido
a una finca de su propiedad, a condición de que por el Patrimonio
Forestal del Estado se autorice el paso de ¡a línea sobre el monte con-
sorciado al efecto, ¡que la línea no pase por la parte repoblada, y con
la expresa manifestación de que esta concesión puede anularse siem-
pre que la Diputación lo estime oportuno, y previo pago de 500 pese-
tas en concepto de indemnización.

790. Declarar de abono, en favor.de la Sociedad de Auxilios
Mutuos de los Empleados de la Corporación, la cantidad de 10.000
pesetas, <en concepto de auxilio, consignada en favor de dicha Mu-tualidad en el Presupuesto de Gastos vigente, con cargo al concepto
num. 42, capítulo VI, artículo 4.0

791. Declarar de abono, con cargo al capítulo II,artículo tcr-
B>. concepto núm. 15, «Dietas de los Diputados provinciales», la

anudad de 480 pesetas, importe de las dietas devengadas por los

\u25a0ores Gestores de la Corporación por su asistencia a sesiones pú-
as durante el pasado mes de mayo del año en curso.

772. Declarar de abono a favor del personal técnico y auxiliar
del Servicio Agropecuario de esta Corporación la cantidad de .pese-
tas 13.099,17, por el porcentaje reglamentario sobre productos obte-
nidos y suministrados dentro del segundo. semestre de 1942, de confor-
midad con el acuerdo de esta Comisión Gestora de 28 de marzo del
mismo año, cantidad que ha de abonarse con cargo al concepto nú-
mero 346 del vigente Presupuesto de Gastos.

773- Aprobar proyecto de reforma de ios Servici<
en las Salas 5, 6, 7 y 8 del Hospital Provincial, por un total importe de
519-5l7>38 pesetas, que se abonarán con cargo al beneficio obtenido en
la corrida de toros organizada por esta Corporación, y, en su caso,

con cargo a consignación complementaria que. se incluya en el Pre-
supuesto de 1944, y que, previas las formalidades reglamentarias, se

79 2- Aprobar la distribución de fondos que, a tenor de lo pre-
do en el artículo 275 del Estatuto provincial, y por un importe

de 6.749.395,10 pesetas, propone la Intervención de Fondos para ha-
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seguidos por los trámites del juicio
declarativo de mayor cuantía, a nom-
bre de doña Francisca Jordá Berne-
do, con doña María Crespo Pérez,
doña Consuelo Crespo García y doña
Paulina Matilde Crespo García, sobre
venta de una finca, se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez
y precio de veintidós mil seiscientas
pesetas, la referida finca, que es la
siguiente :

drados, hallándose construida en par-
te de él una vaquería con fachada y
entrada a la citada calle de Sebastián
Elcano.

de las acciones en circulación, en la
proporción de una acción de las nue-
vas por cada una de las antiguas,
quedando cerrada esta suscripción el
próximo día 30 de los corrientes.

Puente de Vallecas, a :atorce de
agosto de mil novecientos cuarenta y
tres.

4/ \u25a0 Documentación comprobante 8,
méritos y servicios médicos.

Las solicitudes, dirigidas ai exc*lentísimo señor Presidente DelecJí"
del Gobierno en la Cruz RGja ¿g^
sentarán en la Asamblea Suprema
calle de Eduardo Dato, 18 (Madrid)
o en la Asamble Provincial o Loca.les, para su tramitación a ésta fj|
de que terminen los cuatro mesJUflguientes a la publicación de este anunJció en el «Boletín Oficial del Estado»(G. C—2.992) (0.-4.87,0"'

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso segundo, se
ha señalado el día catorce de septiem-
bre próximo, a las once y media de su
mañana, anunciándose por medio del
presente, que sé publicará en los«Bo-
letines Oficiales del Estado» yde esta
provincia, y previniéndose :

El Consejo de Administración
(A.—1.595) antes

Terreno situado en esta capital, pa-
seo de Santa María de la Cabeza, nú-
mero catorce (hoy veinte) , con facha-
da a la calle en proyecto de Sebastián
Elcano, número tres, en el interior
del cual hay construida una vaquería,
comprendido en la segunda Sección
del Registro de la Propiedad del dis-
trito del. Mediodía de Madr'd. Tiene
la forma de un polígono irregular de
seis lados, de los cuales, el primero,

a línea de fachada al paseo de
ta María de la Cabeza, y linda, al

frente o Saliente, con dicho paseo;
gundo y tercero forman la me-

dianería derecha, se ui^n a la facha-
da en ángulo recto y entre sí en ob-
tuso, y lindan, al Norte, con la casa
número doce del citado paseo y terre-
no contiguo a ella, propiedad ambos
de don Guillermo Alonso ; el cuarto
lado forma parte del eje de la calle
de Sebastián Elcano, se une a la an-
terior en ángulo agudo y Jinda, al
Poniente, coh el lote A, propiedad de
doña Milagros Vargas, cerrando el
sitio la medianería izquierda, forma-
da por los Jados quinto y sexto, que
se unen entre sí en ángulo obtuso, y
cuarto y primero, en recto, aproxima-
damente, y lindan, al Mediodía, con
la casa número catorce duplicado del
paseo de Santa María de la Cabeza
y terreno contiguo, propiedad de don
Celestino Aranguren. Dicho polígono
encierra una superficie de trescientos
noventa y cuatro metros treinta v un
decímetros y veinte centímetros cua-

Sección Administrativa de Pri=
mera Enseñanza de Madrid

ANUNCIO Dirección General de la PolicíaArmada y de Tráfico
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar los licitadores pre-
viamente eí diez por ciento del precio,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Doña Manuela Alconero García so-
licita apertura de un Colegio privado
de Primera Enseñanza, sito en la ca-
lle de Don Pedro, número 7, princi-
pal izquierda. Lo que sé pone en co-
nocimiento de las personas interesa-
das, por si tuvieran que formular al-
guna reclamación.

Que no podráh hacerse posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo o precio, pudiendo
hacerlas a calidad de ceder el remate

Inspección General

ANUNCIO
Debiendo procederse por esta Ins-

pección a la adquisición por gestión
directa de 75.000 metros de tela .azul
para camisas y60.000 metros de paño
gris para capotes, para las Fuerzas de
Policía, se admiten proposiciones en
sobres cerrados 'hasta el día 30 del
corriente mes, a las once horas, diri-
gidas al señor Coronel Inspector de
estas Fuerzas (calle de Fernando el
Santo, número 23), con arreglo a los
pliegos de bases técnico-legales que
están expuestos en la Inspección (Je-
fatura de Intendencia), durante todos
los días laborables, de nueve a cator-
ce horas.

a un tercero ;y Madrid, 10 de agosto de 1943.
—

Por
el Jefe de la Sección (firmado). •

,(G. C—3.017) (O.—4.863)
Que los títulos, con los autos, se

hallarán de manifiesto en Secretaría
para su examen por el licitador que
le interese.

Madrid, cinco de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

El Secretario,

Cruz Roja Española
ANUNCIO

P. S.. Se anuncia convocatoria para cu-
brir, por oposición, 21 vacantes de
Médicos Auxiliares de la Cruz Roja,
no retribuidos, en el Hospital Central
de la Cruz Roja en. Madrid.

Hilario Poza
El Juez de primera instancia,

Antonio de Santiago
(A.—1.594) En dichas oposiciones se cumpli-

rán la Ley de 25 de agosto de 1939,
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 29 de febrero de 1940 y Re-
glamento de Personal Médico de la
Cruz Roja.

Sociedad de Electricidad del
Barrio de Nueva Numancia,S. A. Es indispensable la remisión en

pliego aparte de dos metros de teji-
dos, como muestra, cuyo envío lleva-
rá un «lema», sin indicación de pro-
cedencia.

Avenida del Generalísimo, 36
(Puente de Vallecas)

En cumplimiento. del acuerdo adop-
tado por la Junta general extraordi-
naria del 30 de enero último, se ponen
en circulación 984 acciones," al porta-
dor, de 25 pesetas nominales cada
una. Se reconoce derecho previo de
suscripción a los actuales poseedores

Para concurrir a estas oposiciones
se necesita :
i.° Ser español

El importe de los anuncios será ife
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 9 de agosto de 1943.
(G. C.—3.018) (O.—4.861)

2.0 Poseer el*título de Licenciado
en Medicina.

3° No haber sido procesado, ni
sancionado con privación de cargos
directivos; y itnp. Provincial.— Doctor Esquerdo, p
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anuncie la correspondiente subasta por unidades de obra, y plazo de
diez días, dada la urgencia' en su realización.

7°i- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Administrador del Parque Móvil Pro-
vincial, acreditando la inversión de los libramientos números i.^QJ1.462, y 2.089, I-53I» 1-673, 1-674, t-737 y 1.738, del corriente afi|
que por un importe de 2.000, r.770,50 y 21,50, 2.000, 2.oooJB
6,400 y 1.600 pesetas le fueron expedidos a justificar.

782. Aprobar,^ por reunir los requisitos reglamentarios peiB
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficencl
acreditando la inversión de los libramientos núms. 1.727, 1.834]
1.835, del corriente año, que por un importe de 25.000 pesetas caul
uno de ellos le fueron expedidos a justificar. I

783. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Administrador del Boletín Oficial de
la provincia, acreditando la inversión de los libramientos números
1.046 y 1.990, del corriente año, que /por un importe de 3.000 v 3-200
pesetas le fueron expedidos a justificar.

784. Aprobar^ por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Director del Hospital de San Juan de
Dios, acreditando la inversión del libramiento núm. 1.532, del co-
rriente año, que por un importe de 3.000 pesetas le fué expedido a
justificar.

774. Conceder un donativo de 2.500 pesetas al Patronato del
Instituto de Selección Escolar, en. atención a la misión docente y ex-
perimental de superdotados que realiza con los niños necesitados", en-
tre los que figuran acogidos en nuestros Establecimientos de Bene-
ficencia ; declarándose de abono su importe con. cargo al capítulo X,
artículo 10, concepto núm. 294 del vigente Presupuesto de Gastos.

775. Conceder al ITorneo Provincial Universitario de Tennis,
organizado por el Departamento de Deportes del Distrito Universi-
tario del S. E. U., un, trofeo, declarándose de abono su imprte con
cargo al capítulo único de «Imprevistos» del vigente Presupuesto de
Gastos.

2.00C

776- Declarar de abono a la Real Fábrica de Tapices la suma
de 15.000 pesetas, importe parcial de los trabajos efectuados en la
reparación de tapices propiedad de esta Corporación, abonándose di-cha cantidad con. cargo al capítulo IV,artículo 2.0, concepto 19 del
vigente Presupuesto de Gastos.

777. Declarar de abono la cantidad de 3.000 pesetas, importe
de los gastos extraordinarios originados con motivo de la inaugura-nombre, cuya suma se abonará con cargo al capítulo II,artículo i.°,
nombre, cuyas urna se abonará con cargo al capítulo II,artículo 1

•
concepto 10 del vigente Presupuesto de Gastos.

785- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pert'"
nentes, cuenta rendida por el funcionario de esta Corporación Eduar-
do Rodríguez Hermoso, como conductor de dementes, acreditando
ja inversión del libramiento núm. 59, del corriente año, que por un
importe de 3.500 pesetas le fué expedido a justificar.

786. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios petn-
nentes cuenta rendida por el Director del Colegio de Nuestra Señor-"
de las Mercedes, acreditando la inversión del libramiento núm. i-°5í'
del corriente año, que por un importe de 2.000 pesetas le fué expen-
do a justificar.

778. Declarar de abono a la Habilitación de Gastos Menores,
con cargo al capítulo X, artículo 10, concepto 294 del vigente Presu-
puesto de Gastos, el importe del donativo concedido por la excelen-
tísima Presidencia al S. E. U. de la Facultad de Medicina, para su-fragar los gastos del Viaje de Estudios de Final de Carrera.

779- Señalar los días 14 y 28 del próximo mes de julio para lacelebración de sesiones por la Comisión Gestora.
78o. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-
cuario, acreditando la inversión de los libramientos números 1.8371.838 y 2.01 1, del corriente año, que por un importe de 3.000, 8.000y 15.000 pesetas le fueron expedidos a justificar.

787- Declarar de abono, con. cargo al concepto núm. 9» artlCllo iidel capítulo Idel vigente Presupuesto de Gastos, en favor a
Romualda Bravo Pérez, pensionista -de la Corporación, «43 l*sej-
en concepto de ios haberes devengados desde noviembre de 193°
febrero de 1939, ambos inclusive, que no pudo hacer efectivos la


